
   
 

 
FORMATO 5 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE PARA CALIFICAR LA OFERTA 
 

OBJETO: LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y  JURÍDICA PARA LA 

“ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE 

LAS VIVIENDAS  DE LOS HOGARES HABILITADOS POR 

FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE 

MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS 

DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS 

CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE PASTO – NARIÑO. 

PROPONENTE:                                       CONSORCIO I.S.T 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

INGEPLAN.CO SAS NIT 800.169.622-1 
TERRA INGENIEROS CIVILES LTDA  
NIT: 860.038.275-3 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA CALIFICAR LA OFERTA 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE 
APORTA LA EXPERIENCIA: 

CONTRATO DE ORDEN 1) INGEPLAN.CO SAS 
NIT 800.169.622-1 RUP # 10 
CONTRATO DE ORDEN 2) TERRA 
INGENIEROS CIVILES LTDA  
NIT: 860.038.275-3 RUP # 33 

 

CONT. 
No. 

 

OBJET O 
ACTIVIDAD

E S 
EJECUTAD

A S 

VALOR 
EN 

SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATAN

T E 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
DE 

FINALIZ. 

PORCENTAJ
E DE 

PARTICIPACIÓ
N (C, UT) 

 

 

 

 

 

 25-04-2002 

La 

interventoría 

en los 

aspectos 

técnico y 

administrativ

os y 

contables del 

proyecto 

RESGUARD

O DE 

PASTAS, del 

municipio e 

ALDANA, 

departamento 

NARIÑO, de 

acuerdo con 

la propuesta 

presentada y 

demás 

documentos 

del contrato. 

 Se realizó 

Interventoría 

en los aspectos 

técnicos, 

administrativos 

y contables  

del proyecto  

de acuerdo con 

la propuesta 

presentada y 

demás 

documentos 

del contrato. 

  

 

 

 

 

 

   144,38 

 

 

 

 

 

 

BANCO 

AGRARIO DE 

COLOMBIA 

S.A. 

   

 

 

 

 

 

   25-04-2002 

 

 

 

 

 

 

 04-02-2004 

  

 

 

 

 

 

     100% 

 

 

177 del 29-

12-1993 

Interventoría 

de 

construcción 

de la 

manzana D 

de l segunda 

Etapa de la 

Urbanización 

Carlos Lleras 

Restrepo en 

la ciudad de 

Interventoría 

de 

construcción 

de la manzana 

D de la 

segunda etapa 

de la 

urbanización 

Carlos Lleras 

Restrepo en 

Bogotá. 

 

 

 

  1.701,38 

 

 

 

FONDO 

NACIONAL 

DEL AHORRO 

 

 

 

 21-01-1994 

 

 

 

 20-10-1995 

    

 

 

     100% 
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Santafé de 

Bogotá.  

Urbanismo y 

construcción 

de 374 

unidades en 

edificios de 5 

y 10 pisos, 8 

locales 

comerciales, 

salones y 

servicios 

sótanos para 

parqueos. 

Urbanismo y 

construcción 

de 374 

unidades de 

vivienda en 

edificios de 5 y 

10 pisos, 8 

locales 

comerciales, 

salones y 

servicios 

sótanos para 

parqueos 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá 
ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se 
compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 

 

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá 
diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar. 

 

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los 
documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos 
habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos 
presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en 
cuenta 

 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita 
su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y 
cuando sean expedidos por el CONTRATANTE), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto 
o tomar la información que falte. 

 

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada 
una de las condiciones solicitadas como experiencia específica adicional. 

 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos 
o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este 
formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un 
mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y 
el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de calificación, se 
tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido 
en los términos de referencia. 
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Q Banco Agrari9 de Colombia www.bancoagrario.gov.co 

O O bancoagracio 

Plazo de 
ejecución 

Tipo de 
Solución 

5. Devolver los documentos entregados por el Banco al conclui�se el término del
contrato.

'"6. Será de obligatorio curnplimi•ento informar de inmediato al Banco cuando, se
presente retraso en la ejecución de las obras.
7. Presentar al Banco los informes mensuales de ejecución del proyecto y/o
cuando este los solicite y lo considere necesario.
8. Colaborar con el Banco en lo que sea necesario para que el objeto contratado se
cumpla y que este sea de la mejor calidad, especialmente en la apertura y manejo de
la cuenta corriente del proyecto.
9. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato evitando las dilaciones y
entrabamientos que pudieran presentarse.
1 O. Constituir y pagar las garantías y sus modificaciones en la forma y condiciones
estipuladas.
11. Informar de inmediato al Banco y a las demás autoridades competentes, cuando
reciba peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley o con el fin de
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho delictual o inmoral.
12. Presentar al Banco cuando este así lo requiera la certificación expedida por la
autoridad competente donde conste que el personal autorizapo por la interventoría
para la ejecución del contrato ha sido afiliado al sistema de seguridad social integral
en materia de salud de que trata la ley 100 de 1993.
13. Participar en el Comité Operativo del Proyecto, con voz y sin voto de acuerdo a lo
establecido en las normas pertinentes.
14. Entregar el proyecto debidamente liquidado, con la cuenta corriente del proyecto
debidamente cancelada y presentar un informe en el que se detalle la inversión y tipo
de obras ejecutadas.
15. Si durante la ejecución de la labor contratada o después de concluida, resulta
necesaria la aclaración o elaboración de informes que la interventoría conoce,
siempre que se refiera a aspectos cor:,templados en las cláusulas de este contrato,
ésta se obliga a realizarlos en el momento que se le requiera, sin que esto signifique
gasto adicional.

La vigencia del contrato será equivalente al plazo de duración del proyecto más dos 
(2) meses, contado a partir de la fecha de suscripción del acta iniciación de
actividades.

Sesenta y un (61) viviendas de Interés Social Rural - VISR. 

Tipo de Construcción de alcoba con muros en ladrillo de área 27 m2
, unidad sanitaria, cocina, 

lnterventoría lavadero, pozo séptico en sitio propio. 

Valor VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. 
($28.246.000). 

Vigencia Duración del proyecto más dos (2) meses - Terminación 17 de junio de 2002 , 

Estado Contrato liquidado mediante acta de terminación del 06 de septiembre de 2012. 

U nea Contacto Banco Agrari() O 1 8000 91 SOOO • Bog<>tá D.C., Colombia +S71 594 8S00. 
servic1o.cltente@bancoagrario.gov.co • www.bancoagrario.gov.co .• NIT. 800.037.800·8 
Dirección General Bogotá: carrera S No. 1S •H.• Código Postal 110321 . PBX: +S71 382 1400 

. -

,1 

309



310

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado



Q Banco Agrario de Colombia www.ba ncoagra ri o.gov.co 
O O bancoagra-io 

- -

1 O. Constituir y pagar las garantías y sus modificaciones en la forma y condiciones 
estipuladas. -

11 �11. Informar de inmediato al Banco y a las demás autoridades competentes, cuando 
reciba peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley o con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho delictual o inmoral. 

� 12. Presentar al Banco cuando este así lo requiera la certificación expedida por la
autoridad competente donde conste que el personal autorizado por la interventoría
para la ejecución del contrato ha sido afiliado al sistema de seguridad social integral
en materia de salud de que trata la ley 100 de 1993.
13. Participar en el Comité Operativo del Proyecto, con voz y sin voto de acuerdo a lo
establecido en las normas pertinentes.
14. Entregar el proyecto debidamente liquidado, con la cuenta corriente del proyecto
debidamente cancelada y presentar un informe en el que se detalle la inversión y tipo
de obras ejecutadas.
15. Si durante la ejecución de la labor contratada o después de concluida, resulta
necesaria la aclaración o elaboración de informes que la interventoría conoce,
siempre que se refiera a aspectos contemplados en las cláusulas de este contrato,
ésta se obliga a realizarlos en el momento que se le requiera, sin que esto signifique
qasto adicional. -

Plazo de 
La vigencia del contrato será equivalente al plazo de duración del proyecto más cuatro 

ejecución 
(4) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de iniciación de
actividades.

-

Tipo de 
Cien (100) Soluciones de Vivienda de Interés Social Rural -VISR. 

.Solución 

Tipo de 
Mejoramiento de Vivienda y Saneamiento Básico. - No especifica m2

• 

lnterventoría 

Valor CINCUENTA y UN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($51.689.600). 

Vigencia Duración del proyecto más cuatro (4) meses -Terminación 04 de febrero de 2004. 

Estado Contrato liquidado mediante acta de terminación del 05 de septiembre de 2009. 
' 

La presente constancia se expide en Bogotá a los doce (12) días del mes·de septiembre del año dos 
mil diecinueve (2019), por solicitud personal del Contratista. 

Cordialmente, 

VITA 

inistrativa y Financiera (E) 
neyireth.castaneda@bancoaqrario.gov.co 
PBX: 5945555 Ext.: 3198 

Revisó: 
Elaboró: 
Radicado: 

María Josefa Quintero Valencia - Profesional Séníor Medición y Gesti_?R'VISR tl��. 
Jeisson Garzón - Profesional, Universitario Medición y Gestión VISR � 

1 
-- -- -

/ 
· 

006557 / Sticker: 10941400364111 

Línea Contacto Banco Agrario 01 8000 91 5000, Bogotá O.C., Colombia +571 594 8500. 
servic1o.cl1ente@bancoagrano.gov.co • www.bancoagrario.gov.co. , NIT. 800.037.800-8 
Dirección General Bogotá: carrera S No. 15 - 43. • Código Pos<al 110321 • PBX: +S71 382 1400 

f 
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FORMATO 6  

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  
 
 
Para efectos de la evaluación del factor referido a los servicios en apoyo a la industria nacional, me permito 
indicar el origen de los servicios ofrecidos, así:  

 
 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
Origen del Servicio 

Selección (X) 

NACIONAL: Oferto los servicios nacionales  

EXTRANJERO: Oferto los servicios de origen 
extranjero 

 

 

Nota: En caso de incluir dentro de mi oferta servicios con incorporación de componente nacional, garantizo que 
no disminuiré el porcentaje de incorporación en la ejecución del contrato. 

 
 
 
 
En todo caso nos obligamos a cumplir y mantener el ofrecimiento realizado en este documento en la ejecución 
del contrato, en caso de resultar adjudicatarios de la CONVOCATORIA N° 2021-I-033-PASTO, so pena de 
hacerme acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato. 

JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE
Representante Legal
CONSORCIO I.S.T

315

Atentamente, 

 

Dada en Bogotá a los (12) doce días del mes enero de 2022   

 

Firma__________________________________________ 

yimithwbe@hotmail.com
Texto tecleado
X



 

 
FORMATO 7  

 

OFRECER UN DIRECTOR DE INTERVENTORIA PARA FASE 2 CON MAYOR DEDICACIÓN AL MÍNIMO 
ESPECIFICADO 

 
 

 
Para efectos de la evaluación del factor me permito indicar que, en el marco de la ejecución del contrato, me 
comprometo a ofrecer un director de interventoría con dedicación adicional a la mínima requerida, así: 

 
 
 
 

 

 

 

 

Nos obligamos a cumplir y mantener el ofrecimiento realizado en este documento en la ejecución del contrato, 

 

 

 

Firma__________________________________________ 

FACTOR DE CALIFICACIÓN 
INDICAR 

CON UNA x 

Un director de interventoría para fase 2 con dedicación mínima adicional 
del 15 %  

 

Un director de interventoría para fase 2 con dedicación mínima adicional 
del 30 %  

 

en  caso  de  resultar  adjudicatarios  de  la  CONVOCATORIA  N°  2021-I-033-PASTO,  so  pena  de  hacerme 
acreedor a las sanciones de ley contempladas en el contrato. 

JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE
Representante Legal 
CONSORCIO I.S.T.

316

 
 
 
 
 
 
Dada en Bogotá a los (12) doce  días del mes de enero de 2022 

yimithwbe@hotmail.com
Texto tecleado
X
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